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,En la Ciudad de Guadalajara, Jali~co, a 25 veinticinco de mayo de 2015 d,os mil
,qu in ce. - - - - - - - - - - - - - - "¡_ :' _

VISTO para resolver el expediente '~dministrativo citado al rubro derivado del
procedimiento administrativo irst,aurado en contra de Ignacio Gómez
Rodríguez, en su carácter de tes'" onsable del centro de acopio ubicado en

en e fTlúl1;icipio de Tonalá, Jalisco, por as posibles
VIOaClones a las Isposiciones ~,e;,'la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al. Ambiente y a la .U<fy de Gestión. Integral. de los Residuos del:
Estado de Jalisco, se emite la SIJ:¡,l¡!,lenteresoluclon administrativa que a la ,et,a'
dice:- - - - - - - - - - - - - - - ~crc _

hti

~~l¥
R E~¡ U L T A N DO:

1. Mediante orden de inspeccio: PROEPA-DIA-0178-N/PI-0308/2014 de 12
doce de mayo de 2014 dos mil ca . rce, se comisionó a los inspectores adscritos
a ,la Procuraduria Estatal d''': Protección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la entonce'':: Secretaría de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable, ahora .,~cretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

,Territorial 'tIel Gobierno del Esta:d~ de Jalisco, para que realizaran visita de
in ección al centro de aco io u "'l do en .

~;fl el
e ven Icar, entre otros, que tuviera

autorización por parte de la jSeQ,l-etaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial para ,el. acopio, de r~sid'~os de manejo especial como una de las
etapas de manejo Integral de eS¡os'-'j¡ - - - - - - - - - - - -.- - _

E "
2. En cumplimiento a la orden <:te ins~cción precisada en el resultando anterior,
'el 21 veintiuno de mayo de 2011'4dos~il catorce, se levantó acta de inspección
•DIA/0308/14, en la cual se Fircuns~anciaron diversos hechos y omisiones,
mismos que después de la c91ificaciÓ;~ de dicha acta se consideraron podrian

,ser cons.titutivos de infraCCiOl",'s a la\~ey Est~tal del Equilibrio Ecológico y la
,Protecclon al Ambiente ya. Ley d~ Gestlon Integral de los Residuos del',
,Estado de Jalisco, imponié. dose la'~ medidas correctivas conducentes a'
'1 . G' R d . .~ :11gnaclo omez o r1guez.- -~- - - - - - "';- - - - - - - _

'3. Una vez ejecutados los ','ctos de i:~s,pección precisados con anterioridad
Ignacio Gómez ROd¡'igUez.~no compa~~ció ante esta autoridad a efecto de
ofrecer diversos medios d,e prueba paraf~desvirtuar los hechos presuntamente
irregulares que se le atriwuyen detecl;f1dos al momento de la visita de
. • , 4 ').
,Jnspecclon. - - - - - - - - - - - - ¡---------Ir - - - - - - - - - - - _.- - - - -' - - - - - - - -

j ~t

4. En consecuencia, según las disposiciori~s del título Sexfo de la Ley Estatai '
del Equilibrio Ecológico y,; la Proteccióf¡ al Ambiente, se substanció el
procedimiento administrativo que ahora sé, resuelve, otorgándose a Ignacio

'Gómez Rodrigilez, los derechos que la legislación le concede para formular
argumentos de defensa, pfesentar medios de prueba y alegar lo que a su
derecho conviniera, en relación con los hechos y omisiones derivados del acta
de inspección descrita en puntos anteriores; y, - - - - - - - - - - - - - - - _

C O N S I D E R A N D O:

1. Que el artículo 10 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
'Ambiente y 10 de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, prevén en sus disposiciones son de orden público y de interés social,
que rigen en el Estado de Jalisco en €I ámbito de su competencia, con la
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establecer el aprovechamiento sust\mtable de los recursos naturales y regulan
las bases de los actos administralfvds, estableciendo los principios y normas
que deben observarse en los proc~in:iientos no jurisdiccionales.- _

.~,;J ,
11. Que la Procuraduria Estatal :ide !?rotección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y!igilarcia de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial del Gobie~Jlo d$1 Estado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el presente woced.imiento administrativo, con fundamento en
lo previsto por los articulas 4, 111, 16";27 Y 73, frac;ción XXIX-G, de la Constitución
Política de los Estados Unidos ¡ylexicános; 1, 4, 7, fracciones 1, 11,111,IV, VI, VII,
VIII, X, XI, XII, XIII, XVI, XIX Y ~,','.XI,d~ la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 1, 6, 9,~ractíones 11,111,IV Y VI, de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral ¥~e Iqs Residuos; 4, 15 fracción V, 36, 46 Y 50
fracción XXI, de la ConstituciólÍ Politica del Estado de Jalisco; 1, 3 fracción 1, 6
fracciones I y, V, 8,10, 12 fracc~n lX'i 21 fracciones 1,11,111,V, VII, XVI, XX, XXVII,
XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42 !fracciones 1, 11Y 111,Primero, Cuarto, Quinto, Sexto

.y Octavo Transitorios de la Ley tDrgá,ljica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;
,1,2, fracciones 1, 11,111,IV Y V, ~_,fr~pción XXXII, 5 fracciones 11,111,V, VI, VII, VIII,
X, XII, XIV, XVII .YXXXII, 6, fra~c.,io~:es 1, 11,111,VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXIII,
26,27,28, fraCCiones 1,11, 111,~y;\/;;y VI, 34, 65, fraCCiones 1, II Y 111,66,67,69,
fracciones I y 11,71, fracciones !~yIf¡ 72, fracciones VII, incisos a) y b) Y X, 73, 75,
78, fracciones 1,11,111,IV Y V, 79!Hra,cciones 1,11,111,IV, V Y VI, 81, 82, fracciones 1,

,11Y 111,83, 84, 86, fracciones 11,~I I£IV, 87, fracciones 11y 111,88, fracciones 1,11,1II
Y IV, 89, 90, 92, 93',94, ¡¡5, 96,~0?, 103, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123,
124,125,126, fraCCiones 1, 11,III~y 1¡V, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135,
136, fracciones 1, 11,111,IV, V, VIA;;\CII,VIII y IX, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143,
144, fracciones 1, II Y 111,145, 1~.~fracciones 1, 11,111,incisos a) y b), IV, V Y VI,
147,148, fracciones 1,11,111,IV y)¡'i\149, 150, fracciones 1,11,lil Y IV, 151, 152, 153
Y 154 Y el Transitorio Cuarto der, Decreto 18182 publicado el 21 veintiuno de
diciembre de 1999 mil novecientqÍ> noventa y nueve, en 'el periódico oficial "El
Estado de Jalisco", todos de la>LE!~,Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección'
al Ambiente; 1,2, fracciones 1,11,:1, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 3,4, fracción XIII, 5
fracción 11,6 fracción IV y XVIII, 7~¡racciones 1, 111,IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXV: y.
XXVII, 13, 18,32, fracciones 1,11,t1j1,IV, V, VI, VII, VIII, IX y.X, 36 fracciones I y I!,

.37, 38 fracciones 1, 11,JII, IV" V, ~I~ VII, VIII, IX Y X, 39, 40, 41 fracciones !, 11,111,
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42,lfil:1cciones 1, 11,111,IV, V Y VI, 44, fracciones 1, 11.
111,IV, V, VI Y VII, 45, fracciones í'.)lf,, 111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47,'
48,49, fraCciones 1,11,'111,IV Y '4. fracciones 111,V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII,
51, 52 fracciones I y 11,58, 59, ~b,, acciones 1, 11,III Y IV, 61-, 70, 71, 72, 73, 74,
75, fracci9nes I y 11,76, 77, fracci" n1> I y 11,79, fracciones I y 11,80, 81, 82, 83, 84,
85, fracciones 1, 11,111Y IV, 86, , f~cciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII,. IX, X; XI,
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XV, 1, XlX, XX, XXI, XXII Y XXIII, 88, fraCCiones . 11,
111,IV, V,.,¡(I, VII, incis?,s a) y b),t$tlll, ~ Y X, 89, fracciones 1,11,111,IV Y V, 90, 91 Y
94, de la ley de Gestlon Integr'f} de I~s 'ReSiduos del Estado de Jalisco; 1, 2, 4 en
todos sus incisos, 5, 6, 7, 8, 1~ 13, 4~, 45, 55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75,
76, 117, 121, 122, 123, 124 Y f.25, d~la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco; 1, 2, fraccií' es IV l V, 3, 4, 7, último párrafo, del Reglamento
Interno de la Secretaría de Me ,o Ambi'~nte y Desarrollo Territorial, 1,2,3, fracción
V, 4, 5, fracciones 11,111,VI y" 11,6, i:t fracción 1, 9, 11, fracciones 1, VI, VII, IX,

XIX, XX: XXVII, XXVIII, del ~eglamerl0 Interno de la Procu;aduria Estatal de
Protecclon al Ambiente. - - - - iI- - - - - - ¡¡,- - - - - - - - - - _

J ~-'

,,111.Pue de acuerdo al critefio emitido\por el Segundo Tribunal Colegiado en
.Materia Administrativa del P~der Judíci¡ij de la Federación no resulta obligatorio
'transcribir los agravios que Í!1ace valer ~Jpresunto infractor en sus escritos de
,defensa, toda vez que, dicija omisión n'Q lo deja en estado. de indefensión en

.• ;tanto que lo relevante es qúe todos eIlO$~ean analizados, así tales argumentos
se tienen reproduci'dos y yertidos como '~i a la letra se insertaran; lo anterior
con apoyo de la siguiente ~urisprudencia:-\- - - - - - ~ _

i' ': 'i
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, Eli,: JUEZ NO ESTA OBLIGADO A•TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que ifl, Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violación expresados? en la demanda, no implica que haya
infringido disposiciones de la Ley de A'mparo, a la cual sujeta su actuación, .
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la
reS"olución y alegar fo que estime pertinente para demostrar, en su CB30, la
ilegalidad de la mism~,
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1. Porque al rnom~nto de la visita de inspección no
exhibió la putor,jzación para el acopio de residuos
de manejoR especial por parte de la Secretaria de
Medio Ampienté y Desarrollo Territorial, como una
de las eta 'as db mane' o inte al de estos.

I
~ f
:de fa visita de ins

V. Acopio;

n el municipio de Tonalá, Jalisco, e a
cual es responsable Ignacio. . ó~ez Radríguez, esta constreñida' al.
cumplimiento de la legislación .imb.Jental estatal vigente, detectándose ai
momento de la visita la inobserlanOja a sus obligaciones derivadas de .Ios.

:.siguientes instrumentos legales. - ¡--,:1- - - - - - - - - - - - - - - •

•De manera general, la Ley de G~ti~~ Integral de los Residuos del Estado de.
Jalisco, al respecto estipula que:- ~ -.~ _
.1; .

•!! \'
Artículo. 7. La Secretaría, t" im.ás de ías conferidas en ía Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendrá las . íJlentes atnbucJOnes:

~l
'iUf.,.] ¡¡i.1

111. Autorizar el manejo integlJI de residuos de manejo especial;

IV. Autorizar el establecimiE?1,toy operación de centros de acopio de residuos
de manejo especial destina?/Js a reciclaje;

f. ..] I~ .
Artículo 47. Se reqUIere Ju~rizaclón de la Secretaría para llevar a cabo las
etapas del manejo integ.r.,~.'1 te residuos de manejo especial, establecidas en
las fracciones 111 y de la (J¡a. XII del artículo 50 de la presente Ley .

,'1'

Los Ayuntamientos deb~~ánflautoriz~r las etapas der ma~ejo integral de los
residuos sólidos urbanq'S se~aladas en las fracciones V, VI, VII, IX Y XI del'
artículo 50. ,~.:\

rl ,~
Las autorizaciones d~berán'~ otorgarse por tiempo determinado y deberá" ,
refrendarse en los térrv,inos qtie establezca el reglamento de la presente Ley

. " ~ /

Artículo 50. Para pre,\venir rietlflos a la salud y al ambiente, el manejo integral
de los residuos comptende las'!t;iguientes etapas:

,., '.5
.1; 1;{...] .1;.¡
::~- ;~
fi' ;~t ;;.~
'J '1., .1.1 :;

[".]N ~

Artículo 87. Son ilfracciones e;imateria de esta Ley, las siguientes:
-~. :4 ,

"{..] el ~:
11. Carecer de la:J autorizaciones ~orrespondientes establecidas en la presente.
ley;

, Como se puede apreciar,
.aco io ubicada en

IV. Poc 1,"1'. h,oh, " '"""OC. m, ''''" " "I,d', d" h"h, ,,,,oe,::!I
. 'constitutivo de violación a la normatividad ambiental estatal vigente, según lo
: 'circunstanciado en el acta de inspección DIA/030stt 4 de 21 veintiuno de mayo

'de 2014 dos mil catorce, tal y como a cOI}.fínuación se indica:- _
J ',{I

Haja del acta Deseripción del hecha irregular
dan de se asentó I ;
el hecha ¡ ,
irre ular
Hoja '03 tres de 06
seis.

.~

,~~~:
~.
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\
Secrel<lría de Medio AmblentQ

y D~sartollo TenítwiOlI

{. . .]

---
'En relación con los anteriores hechos, Ignacio. Gómez Radríguez, optó por no ,.
i realizar manifestación alguna ante esta autoridad.- - - - - - - - - - - - - - - - _

En ese sentido, quien aquí resuelve, considero que la ausencia de argumentos
de defensa o medios de prueba por parte del presunto infractor para desvirtuar,
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.1h"ho01"""1''''''0 '" .1,,1, d' '''P'''''" d. "'N'''',. " I"d~una aceptación tácita de dicho hecho. _
tll

Lo anterior, resulta especialment ~ierto, puesto que si bien el presunto
infractor fue debidamente notifica cf,€1 acuerdo de PROEPA 2409/0341.'::::14
de 10 diez de julio de 2014 dos I ca'torcé, concediéndosele un término ce 15.
quince días hábiles a efecto de q. m,i\nifestara lo que a su derecho conviniera,
así como para que ofreciera os ,;inedios de convicción que considerará
pertinentes a su favor, también l<tes iue, hi~o caso omiso a ello.- _

t,
Por tal razonamiento se pres~me ¡que Ignacio Gómez
carácterde res onsable de . ro!' de aco io b,ic

de Tonalr' Jªlisco, realizó una confesión ficta de la
irregularidad que se le impu(atide ¡¡icuerdo al criterio que cito por analogia a

t' . . .{ '.con lnuaClon:- - - - - - - - - - - - -r - -¡- ----------------------------
,~ 5)

REBELDíA. CONFESIÓN'l!=ICFA EN EL JUICIO ORDINARIO MEIiCANTlL. En
el Código de Comercio t}ay,~una laguna en cuanto a cuál es el efecto y
consecuencia de no cont~sta,f¡lla demanda, esto es, si existe confesión ficta o
no de los hechos que s:f¡ dwaron de contestar. El artículo 1054 del citado
ordenamiento en. su últlma& reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el treinta de ~jcilímbre de dos milocha, establece las bases para
dirimir las controversias l~,.'uéi,~surjancon motivo de los actos mercantiles en la
forma siguiente: si no e>i'st~ convenio de las partes, deberán ser ventiladas
conforme a las leyes mer':{ll1ti1es que establezcan un procedimiento especial o'
una supletoriedad exprí¥j y sólo en caso de que no existan tales
procedimientos especialilFli. o supletoriedad expresa, se regirán por lo
dispuesto en el Código d~.,,:"omercio, en el libro quinto, titulo tercero, el cual
podrá ser suplido en su d 'ticiencia por el Código Federal de Procedirrf,."tos
Civiles, y en defecto d. éste el Código de Procedimientos Civiles local
respectivo. Tratándose d . a legislación federal tiene aplicación lo que prevé
el artIculo 332 del Códi';, Federal de Procedimientos Civiles, teniendo en
cuenta la diligencia de e~azamiento. Dicho precepto dispone: "Cuando haya
transcurrido el término W*" I emplazamiento, sin haber sido contestada la
demanda, se tendrán ~ J r confesados los hechos, siempre que el
emplazamiento se haya &:nt••.ndido personal y directamente con el demandado,
su representante q apod;éra~o; quedando a salvo sus derechos para probar en
contra. En cualqulér otrq; ca~o se tendrá por contestada en sentido negativo ".
Dicho precepto prevéK eXftt.resamente . dos hipótesis con consecuencias
distintas, que tienen cefino ~nominador común el derecho del demandado a
probar en contra. La primera' ipótesis se refiere al caso en que si transcurrió
el plazo o término del ~mpla' miento, sin haber sido contestada la demanda,
se tendrán por confeséfos lo hechos, siempre que el emplazamiento se haya
entendido personal y fFirecta ente con el demandado, su representante o
apoderado, quedando 1)3 salvo ,;sus derechos para probar en contra; esto es,
cuando el emplazamic1!Pto se . ya entendido personal y directamente con el
demandado, su reprtisentant., o apoderado, y se, deje de contestar la
demanda, se crea unp: confesi~ ficta de los hechos de la demanda; pero la
parte demandada tiert,é a salvo \! derecho para probar en contra. -I:::asegunda
hipótesis se surte en!cualquier é1ilrocaso, o sea cuando el emplazamiento no
se haya entendidO¡ personal'~ directamente con el, demandado, su
representante o apcfperado, y la¡¿consecuencia de no contestar es que se
tendrá la, demanda cqntestada en ~ntido negativo, lo que arroja sobre el actor
la carga de la pruetf.f¡ de los hecfÍQs constitutivos de sus pretensiones, y no
contará con confesitjn ficta p()r fa/H¡ de contestación a la demanda. Por esta
razón, en ambos caisos el demandi/tto si puede aportar pruebas para de,,:ruir
algún elemento de 1.1' acción. \

~ '!-.
Así pues, al no existir arg;umentos ni medtps de prueba por parte del presunto
infractor, indiscutiblemente trae como con~cuencia describir las pruebas que
obran en actuaciones a l:favor de esta au~oridad, particularmente las que a
continuación se describe~: - - - - - - - - - - - -l- ---------------- _

~ '1 -

1. Documentales públicas. Consistente~ en la orden PROEPA-DIA-0178-
N/PI-0308/2014 y acta DIA/0308/14, de 12 docé y 21 veintiuno de mayo de 2014
dos mil catorce, respectivamente, las cuales merecen valor probatorio pleno
en contra del presunto infractor, toda vez que, la carga de la prueba recae en
el mismo, el cual desde luego no desvirtúo los hechos y omisiones derivados de
esos actos de inspección y vigilancia, lo anterior, de acuerdo a los artículos
283, 286, 298, fracción 11, 399 Y 400, del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Jalisco, de aplicación supletoria al presente procedimiento por

Secret<¡>Ía de MedlQ AmbíOJlto
y fXls.ancJlo Terdtori¡¡J
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autoridad se encuen " en condiciones de determinar
inspección, 'el centro é acopio ubicado._en.

" ., ~~ ~~'" ,~.~ ".,' .,. ," '~.~'. ,. ,

'.. ,
disposición del articulo 3, de la Ley del Procedimiento Administrativo del ES'a'do

Ide Jalisco - - - - - - - - - - - ' '"
I ' 1

1Postura que respaldo con la cita de los siguientes criterios: - - - - - - - _

DESARROLLO FORES!AL SUSTENTABLE. SI LA ,AUTORIDAD LLEVA A ¡
CABO LA INSPECCION DE UN TERRENO NO REGISTRADO COMol
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CON LAS CARACTERíSTlCf',S PARA!
SER c!ALlFICADO COMO TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ!'
EN EJERCICIO DE LAS FACULTKt;JESQUE LE OTORGA LA LEY GENERAL ¡
RELA TlVA. Conforrre a los'artlcufof 7, fracciones XL y XLV, 48" 49 ,y 50, de la I
Ley General de Desarro(lo Forestp' \Sustentable, aun cuando eXIste un regIstro:
de zonIfIcación forestal, la autqr/q8d no está obligada a llevar a cabo la ¡'
InspeccIón de un. terreno sólo pu~ndo éste fuese identIficado y regIstrado
como tal, porque cuenta con facpltlides para revisar los predios que cumplan.
con las caracterísiicas necesarjas fpara, ser calificados de esa manera, en'
términos del precepto indicada, e"hptimer orden; en esa virtud, si el órgano de '1
gobierno califica de forestal £a ~n bien raiz determInado, entonces ai
gobe~nado cor!,esponderá Ofrfc~r los medio~. de prue!,a tendentes a
deSVIrtuar el dIcho de la aut01'ld ,d, ya que aquella actuo en uso de sus
facultades y éste tiene interés ti :cto en la insubsistencia del acto. '- I
PRUEBA EN MATERIA FISCA~, ¡'CARGA DE LA. ACTAS. Para' fincar un 1,
crédIto. fiscal cuando el causante~n"ga los hechos que lo motivan, la autorIdad
fIscal tIene la carga de probarlos~ ~ro s, para ello se funda dIcha autondad en !
el acta de una 'yislta, con la cj:!J~ aporta el principio de prueba requerIdo, i
corresponde al causante la car!l~'í~dedes,vlrtuar el valor de esa acta, ya sea 1,

por vicios formales de la mis'f ' 'ya porque de su propio contenIdo se.
desprenda que carece de valor", : batorlo, o ya acredItando con otra prueba ':
adecuada la inexactItud de su 'ntenido, pues de lo contrarIo, al faltar la'
prueba relativa por parte del cau nte, la impugnación que haga del acta y del ¡
crédIto derivado de ella, resultá infundada conforme al artículo 220 deil
Código FisCéllde la Federélción. ¡

1
al j¡

I
o responsable y propietario es Ignacio;
ón que a continuación se detalla: - - - _

, : i

Violación a los articulos 7, fra} i~nes 111y IV, 47 Y 50 frac~ión V, de la 1
Ley d,e Gestión Integral de los " e~'d,uos del Estado de Jalisco, 'porque al
momento de la visita de insp~cc . n no exhibió la autorización para el ¡

acopio de residuos de manej~ e ecial por parte de la Secretaria de f

Medio Ambiente y Desarroll~ Te, itorial como una de las etapas de
manejo integral de los mis~s, or, tanto se' configura la infracción
prevista en la fracción 11del @rtic' o 87 del primer ordenamiento legal
. d ~ •Invoca 0.- - - - - - - - - - - - - - .¡j- - - _ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f

. m '¡
, V. En virtud de lo anterior y de con~crmid . a lo dispuesto por el artículo 148, ¡
fracciones 1, 11, 111,IV Y',V, de la ~iLey Ettal del Equilibrio EC,OlÓ9iCOY la 1,:
Protección al Ambiente, 89 fraCCiO,' s 1, 11,111, IV Y Vde ,la Ley de Gestión 1
Integral de los Residuos del Esado de Jalisco Y 125, de la Ley del!
Procedimiento Administrativo del ,stado Jalisco, es menester señalar,
respecto de la infracción cometi,da p:; r IgnaCi~,GÓmez Rodríguez que:- _ _ _ _ _ ;

al Gravedad. Por lo que respecta' aSa infracci~ consistente en no contar con la ¡
autorización por parte de la Seeretaria de \.Medio Ambiente y Desarrollo ¡
Territorial para el.acopio de resid\JOs de lTIarl~jo especial como una de las I

¡etapas del manejo Integral de reSiduos, se consldrra grave, ' ,
i! ~;

í Lo anterior resulta especialmente cierto, puesto 'que de acuerdo al artículo 4, Ir

fracción 1, de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, ,
el acopio se define como el almacenamiento temporal de residuos provenientes i
de sus fuentes de ,generación u otras, para su posterior' tratamiento, ¡
aprovechamiento, incineración o disposición final.- - - - - ;

1Luego entonces, realizar tales actividades al margen de la ley, se desconoce la
!cantidad de residuos que genera, almac~na o envia a tratamiento o disposición

!~~~~~¡~~~I~~~~~~~~n_o~.:e~t~~~~_~~1.7_c~~t~~.~í_U~i~.~c~a~~y_~e~~i~,~_d.~~.,,~~,~.:~~.~~~~:,~a_do
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los objetivos previstos en la Ley de Gestión 1 ntegral de los Residuos del Estado
•de Jalisco, tal y como lo señala el articulo 2, fracciones 11 y VI, consistentes en
promover el establecimiento de medidas que prevengan el deterioro d" los'
ecosistemas en el manejo y disposición final de residuos, reconociendo la
responsabilidad compartida de todos los actores involucrados y garantizar el
.derecho a toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo
sustentable, a través de la aplicación de los principios de valorización,
regulación de la generación y gestiól) integral de residuos sólidos urbanos y de

. '. 1M'manejo especlal.- - - - - - - - - - - - - r(". - - - - - _
¡ ,....
! ::

Más aún, no solo es,importante cof1~derar el manejo integral de los residuos, si
no también, la Secretaría debe pr~nOnciarse respecto de las características que
tiene el establecimiento don<:le sp {ealiia el acopio de este tipo de residuos, .,
puesto que a dicha autoridad corte~ponde determinar los Iíneamíento$ a seguir'
para asegurar que el acopio !j¡fe tealíza en un lugar donde se reúnen las
características de segurid~d parj q~ienes allí trabajan y las personas que están
en las collndanclas del SltIO.- - -"' _ '> _

f; 1
"'-.. ':b) Condiciones económicas 4el ¡J,fractor. Concerniente a este apartado, es

"oportuno señalar que Ignacio fó",z Rodriguez, fue requerido oportunamente
en ~l acuerdo de emplaz¡¡miEtIllO ~dictado dentro del presente procedimíento'
administrativo que ahora se resuelve, a efecto de que aportara los medios de
prueba que considerara pertin"te~ para acreditar sus condiciones económicas,
de cor;¡formidad con los articul~s 14\8, fracción 11, de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al A~bi~te, en relación con el numeral 125, fracción
VI, 89, fracción 11 de la Ley d~ G~tión Integral de los Residuos del Estado de

~~::~O~nd~al~e~~~ ~:l_ ~r_o~:~ir~~it~ ~d~_i~i:t~~t~v~_ ~e_I_~s~~d_O_~~ !~I~S_C~~~~e'

~ ~ .
No obstante lo anterior, el heihdide que no haya acreditado sus cO,Adiciones
económicas, ello no resulta tcllinveniente para la emisión de la presente
resolución. - - - - - - - - - - - - - -1¡- ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - _

.~, £'i}

Criterio que se respalda con la ii ~ de la siguiente tesis: ~ _
~r

COMPETENCIA ECONÓ -A. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS .CONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA' LEGALMENTE. PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU PACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE
EXHIBIR LOS 'ELEME OS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEVE

j
, ICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA

RESOLUCIÓN, A ELLA .. RESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO
DE PRUEBA QUE LA S ~. IÓN IMPUESTA, COMPARA TlVAMENTE CON
SUS INGRESOS, ES EDIDA O. MA TERIALMENTE IMPOSIBLE -O
DIFíCIL DE CUBRIR. ; ur te la etapa de investigación de - prácticas
monopólicas atribuidas a na. mpresa que forma parte de un grupo de interés
económico, la Comisión . ederal de Competencia puede requerir a aquélla la'
exhibición de diversa dOCU/Y.'ntación atinente a conocer su situación
económica para gradU! la s~ción, por ejemplo, los estados finencieros
auditados al ejercicio fi' al corr~pondiente. Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese req . rimientiffi¡.,."egado el momento de emitir la resolución
correspondiente e imporer la mU!!.a máxima legalmente prevista, al examinar
el requisito de la capar:idad econó~ica del infractor en términos del articulo 36
de la Ley Federal efe Competepcia Económica, dicha autoridad ~uede
determinarlo presuntivamente, mot¡'vando su decisión en ei contexto. del
comportamiento y daño que el grUlfo económico produce, y ante la falta
material de elementos objetivos (coii¡p los estados financieros indicados), es
factible que valore otros aspectos, tale.$ como la relación entre la pobl-ación de
una ciudad y el consumo per cápita a ri'íyel nacional de un producto o servicio.
De ahi que en el juicio de amparo indirecto que se promueva contra" aquella
resolución administrativa, corresponde al agente económico afectado, en
términos de los articulas 81 y 82 d(jl Código Fed,.Tal de Procedimientos Civiles
de aplicación supletoria, acreditar con algún medio de prueba que la sanción
impuesta, comparativamente con sus ingresos, es desmedida o materialmente
imposible o dificil de cubrir, tomando en consideración 'además, que la
mencionada comisión es un órgano especializado y con experiencia en la
materia, lo que le permite suponer que el monto de la multa desalentárá el
comportamiento desarrollado por el grupo de interés económico al que
pertenece el infractor.

/
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A~te tal omisión, se estima que el infractor al ser propietario de un centro de
acopio y cuenta con la solvencia económica para c.ontratar a 02 dos empleados,
'. . . . ~
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21 veintiuno de mayo de 2014 dos mil catorce, son datos suficientes para
determinar que el infractor tiene solvencia económica.- _

c) Reincidencia. Cabe destacar que de una búsqueda efectuada en' los
archivos que obran en esta Procuraduria, no se encontraron antecedentes a
,nombre de Ignacio Gómez Rodriguez, por 10sAlue se le hubiese incoado algún
procedimiento administrativo que motivara su j'a\ificación como reincidente.- __

{(
d) Carácter inten.cional o negligente. Al r1spe&to y en relación a la infracción
prevista dentro del considerando IV, se consickra de carácter negligente, ya
que el infractor pudiese haber desconocido¡:qla obl.igación que corresponde para
,el funcionamiento de su establecimientof. cu~a actividad es el acopio de
residuos de manejo especial, la cual der!va~: la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, ªla L y de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco, sin que~dich. desconocimiento le eximé\- del
cumplimiento de las obligaciones ambiental'es e$tatales.- _

~ '
,e) Beneficio obtenido. Referente al posible Jeneficio directo obtenido por el,
,infractor derivado de los actos que ya ha@sii'consideradosvíolatoriosdela
; normatividad ambiental estatal vigente, es ~vid' nte que los ha obtenido, puesto.
que ha evitado implementar las acciones e]inv rsiones tanto en capital humano"
como en infraestructura para dar cumpli" ie"to a la normatividad ambienta!
vigente, particularmente aquellas que ti ell,' como finalidad contar con su
autorización para llevar a cabo las etapas rt\anejo integral de'los residuos de
manejo especial, particularmente el acopio .. -r--------------- _

"
dictadas a Ignacio Gómez

_0--º-~-ªS;Clj) i-º- _u_bica d o en

en el municipio de To lá, Jalisco, impuestas al momento
de la visita de inspección, las cuales deco formidad al artículo 139, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Prote ión al Ambiente, es independiente
de la infracción cometida, misma que en c o de ser cumplida en su totalidad,
,será tomada como atenuante al momento 'e sancionar, según lo estipu:a el,
'numeral 148, antepenúltimo párrafo, del o.namiento legal invocado. Aspecto
que encuentra respaldo en la cita de la sig nte tesis:- _

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROT IÓN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE URGENTEi' PLlCACIÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE LA LEY G~N~RAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE LAS~ S~NCIONES ADMINISTRA TlVAS. Las
medidas correctivas o de urgente a1:ca~ón a que se refiere el artículo 167 de
la L,ey General del Equilibrio Eco/ógi'o ',.1a Protección al Ambiente se insertan
en un contexto regulativo hibrid ' e~ el que se prevén sucesivamente
potestades administrativas de insp, cciíj¡¡, ejecución y sanción, regulándose
además algunos aspectos del con 01 /t¡risdiCcional de su ejerciqio. En ese,
contexto, debe precisarse que no s~.,trat'''',J,desimples medidas provisionales en
el sentido tradicional otorgado a I noción de medidas' cautelares, porque su
objeto no es preservar la materia d un pqsible futuro pronunciamiento o evitar
consecuencias irreversibles que ptieraflllPoner en riesgo la ejecución de una
futura decisión de fondo, sino, evita~ consecuencias que pueden ser
ir,reversibles desde el punto de vis ~ de lalP,reservación del medio ambiente, al
tiempo que despliegan funciones a~iciona/¡3s frente al particular. Sin embargo,
lo anterior no implica asimilarlas la las wnciones, pues no consisten en la
privación de un bien que una aur{1ridad cpmpetente realiza por medio de la
coerción (actual o potencial), caEo con~ecuencia de la comisión de una
detern;¡jnada conducta. Esto es, si ,bien es é:(erto que las medidas preVistas en
el mencionado articulo 167 coadyuvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimiento de la normativa medioambiental, también lo es que
sólo en caso de que los resultados de las inspecciones sean negativos pueden
tener impacto en la imposición de sanciones administrativas, sin que pcr esa
circunstancia adquieran la natural/na juridica de las sanciones, o deban
cumplir las exigencias de positivización legal aplicadas tradicionalmente a
estas últimas. De ahi que al estar en un ámbito en el que la administración
pública goza de legitima discrecionalidad, la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las medidas señaladas como si se tratara de sanciones.

Ahora bien, al momento de la emisión de ,la presente resolución el grado de
• cumplimiento de las medidas correctivas dictadas a través del acta de
inspección DIA/0308/13 de 21 veintiuno de mayo de 2014 .y del acuerdo de
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catorce, se encuentran tal y como a continuación se indica: _

1. Deberá exhibir ante esta Procuraduria Estatal de Protección al Ambie~'9 la
autorización emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Des2,-wllo
Territorial para la etapa de manejo integral de residuos correspondiente al
acopio que realiza. Plazo de cumplimiento: dentro del término
establecido en el acta de inspección.- _

,t~..

2. De no contar con el registro señalado en I~fmedida correctiva anterior,
deberá iniciar el trámite respectivo ante la Se'Cretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial a fin de obtener el regi;~tro correspondiente. Plazo tie
cumplimiento: dentro del término estableci(jo'~n el acta de inspección. Lo
anterior con fundamento en el articulo 47;'.':y¥O fracción V, de la Ley de'
Gestión Integral de los Residuos del Estad'b dé Jalisco.- _

qr ("
.AI respecto, en virtud de que el infractor se al:\'stulÍO de comparecer al presente'
procedimiento, se le tienen por incumplidas I~'Sf!i'kdidas correctivas,- '

.-{¡.: \
:i-J i~>

En mérito de lo anterior, es de resolverse y s~llj _
:, it

RESUELV1E,f
~ J~ ~.

Primero. Con fundamento en el artículo 88lr~cción 111, de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Estado de~J~IiSCO' que establece que las
violaciones a los preceptos de esta Ley y la . 91sposiciones que de ella emanen
constituyen infrarción y serán sancionados a. ~inistrativamente por el Gobierno
del Estado, a través de la Procuraduría Esta' I~de Protección al Ambiente, como
órgano desconcentrado de la Secretaria te Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, en asuntos de su competencia, .~ion multa por el equivalente de

:veinte a cinco mil días qe salario mínimo vi ~nte en la zona del Estado donde
,se cometa la infracción, al momento de i ::f6ner la sanción, atendiendo a lo
establecido en los considerandos IV, V y 'i, de la presente resolución, por
violación a los articulos 7, fracciones 111 y I , 47 Y 50 fracción V, de la Ley de

•Gesiión Integral de los Residuos del Estad .;de Jalisco, porque al momento de
"Ia visita de inspección rjO exhibió la autoriz ción para el acopio de residuos de
manejo especial por parte de la Secretar de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial como una de las etapas de man o integral de los mismos, por tanto

.se configura la infracción prevista en la f cción II del artículo 87 del primer
ordenamiento legal invocado, se impone a gnacio Gómez Rodriguez, sa"ción
consistente en multa por la cantidad de 4,020.00 (catorce mil veinte pesos
00/100 moneda nacional), equivalente a 2. doscientos días de salario minimo

.vigente al momento de imponer la sanciónf - - - - _, •

Segundo. Se requiere a Ignacio Gómez ij driguez, para que en el plazo de 05
.cinco días hábiles contados a partir de jq e surta efectos la notificación del
presente proveído acredite el cumplimentó e las medidas correctivas números
1 uno y 2 dos que se determinaron incut idas, impuesta a través del acta de
inspección DIA/0308/13 de 21 veintiunofd~ mayo de 2014 y del acuerdo de
Emplazamiento PROEPA 2409/0341/20114 die 10 diez de julio de 2014 dos mil

,catorce, apercibido que de lo contrario sé lelaplicara lo dispuesto en el segundo
; párrafo del artículo 146 de la Ley Estata~del\EqUilibrio Ecológico y la Protección
.al Amblente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - r - - "'1'- - - - - - - - - - - - - - _' ¡ i
Tercero. Con fundamento en lo esta¡blecide por el artículo 125, de la Ley

: Estatal del Equilibrio Ecológico y la Pr6teccióri',al Ambiente, se otorga a Ignacio
,Gómez Rodríguez, el plazo de 1O di~z dias hábiles contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificación de la presente resolución, para

,que acredite haber cubierto las multas impuestas, mismas que podrán
,pagarse en la Recaudadora ubicada en avenida Prolongación Alcalde
:;número 1,351 mil trescientos cincuenta y uno, Edificio A, colonia
Miraflores, en el municipio de Guadalajar¡¡, Jalisco, en el entendido que de

.no hacerlo se remitirá copia certificada de la misma a la Secretaría de
: Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado para que
'proceda a hacer efectivas las sanciones económicas impuestas, y una vez
'ejecutadas se sirva comunicarlo a ésta Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _



l'

¡.Cuarto. Notifíquese la presente
:domicilio

", ... en el municipio de Ton-aa, i
~Jalisto, de conformidad con los artículos 126, fraéción I y 127,-de la Ley Estatal
:del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ~ _

;ASí lo resolvió y firma el titular de la Procuraduría Estata.~rotección al:
;Amblente del Estado de Jalisco.- - - - - - - - - "Q~~_______.
" ~~
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